
D I P U T A C I O N PR0V1 ISC IAL . 

Núm. 3. 

Ntim. 8. 

Negociado núm. 5.^Milicia nacional. 
v 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación déla Península con jte fia 

$4 del corriente me dice lo t¡ue sigue. 

^ t l Sr. Ministro de la t í uerra di jo a l 

«le la Gobernación de la Península coi» fe-

cha 2 del actual lo que s i g t i e . =S . A. el 

Regente del Reino se ha servido determi-

nar que por el Inspector general de la Mi-

licia nacional se prevenga lo conveniente 

á f i a de q u e en ios cuerpos de á¡tu«¡ Mi-

licia se cu ide cual <orresponde de la con-

servación del armamento , prohibiéndose 

terminantemente se recorten los fus.les, DO 
debiendo emplearse estos mas que en los 

«sos ordinarios del servicio m i l i t a r , = Y de 

orden de S . A . comunicada por el espre-

sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 

trasladoá V . S- para su inteligencia y efec-

tos correspondientes." 

Y lo ir ai lado á VV. para su inteli-

gencia y puntual cumplimiento. Dios guar-

de á IV. muchos años. Almaia de E-

nero de Gerónimo Muñoz y Ló-

pez.—$ res. de los Ayuntaudeatos ^ -consti-

tucionales de Ja provincia. 

Núm. S. 

, El Sr. Inspector de Minas de las provin-

cias de Granada y Almería con focha 23 

aclpresente mes me dice ¡o siguiente. 

« Estando prevenido en la Instrucción pro-

visional del ramo de Minas que el derecho de 

superficie debe pagarse jw»r tercios de niios ve-

nideros, y siéndolo ya el que há cumplido«!! fin 

de Diciembre de 1841. Se avisa a tudos los ros-

ñeros que en ei termino de ocho dias se pre-

senten en la Depositaría de esta Inspección á 

kacer efectivos los descubiertos en que se en-

cuentran las minas que estubiesen vá demar-

«adoí j según io pcevenido en el articulo 4." del 

edicto publicado por esta Inspección en 1.° de 

Enero de este año, bajo el concepto de que no 

verificándolo se procederájen seguida a espedir 

las comisiones de apremio contra los morosos , 

sirviéndose V . S- disponerse inserte esta comu-

nicacioa .en el Boletín oficial de esa provincia 

para que llegue á noticia de los interesados. " 

- Lo que se inserta en el Boletín oficial para 

que tenga la debida publicidad. Almena 31 

de Enero de 1842.= Geronimo Muñoz y Lo 

pez; j , 

Por el articulo l'i de 1« ley de M de Agosto 

«obre cofitrii'iH-ion de Culto y (.¡oro. y «Míra-

lo á. c de I» I u»lfurcifii jw»ra ilevxr * efecto i» 

«nisrw», se autoriza;»!»» Diputad.>r« » ¡>n¡>Micia-

les par» declarar en que puri.W-í »«-gtm »u« f«r-

ticttlares cÍrcunstni>«-i*i, podran admitirtecomo 

•diíiero en -de dicha cotitriburi' r», j r»«M v 

le«uaibi*i Sewi»á lus precios rorrterile». «rn tal 

cantidad tjue nunca tveed» de la tuitad de i im-

gorte de la asij^iecion que corr«<p«'»MJa «i Clero 

parroquial del pueblo re>j»H'tiio De>cai»io c*ta 

corporacion obrar en este apunto c u o el acierto 

'apetecido, y considerando que nadie mejor que 

los Ayuntamiento« pueden conocer s?£U«i >ut 

ropectivas circun»lanctas la eometMetiri» dedis-

frutsr de dtrbo beuetick», ba acordado diripirse 

á ellos por medio dccsU. .circular, -a fin de que 

en un término breve (sailifievten á la n.tsma si 

sera ó no útil cu su pueblo du ba dtrnigiiacjco; 

-en la intedigeucia de- que la Diputación admi-

tirá sus indicaciones y las turnara cu la conside-

ración debida, -pasando la ti>i*uia en su cato la 

nota curreS|toi>d¿eiile-a 1« Intendencia, para que 

obre los efectos oportunos. L)ius guarde ¿ V V . 

muchos años. A l ino í» 25 de Enero de 1M2. 

=»EI Presideule, Gcieninio Muñoz-jr López.— 

Antonio Perez Filiar Viduwretn, Secretario. 

— A los Ayuntamientos constitucionales de los 

.pueblos de esta provincia. 

Núm. 4 . 

A los Ayuntamientos de los pueblos de esta 

Provincia. 

CtVí.-«/«r.«=Hobiendose desentendido losA-

yuntamientos de los pueblos que á continuación 

se espresan de cunifdir las ordenes que por tne-

dio de oficio se les han común i ra do para que 

hiciesen á los responsables de las cuantas de pro-

pios y arbitrios respectivas al año 1835 remitie-

sen contestados tos reparos hechos á ellas-, y no 

habiéndolo verificado á pesar de haber tras-

currido e! término de 15 dias seííal»dos para rea-

lizarlo y aun el de un mes prefijado en 'a ins-

trucción del ramo, por roya apatra se infieren 

perjuicios de consideración que esta Diputación 

no puede consentir; se previene á V V. última-

mente por via de equidad hngai> qoe en el pre-

ciso y perentorio teimino de 8 di»s desde el re-

cibo deesta circular cumpla« tos responsables con 

lo preceptuado, en la inteligencia de que pasado 

•sin verificarlo, se procederá sin otro aviso á la 

esclusiou y suspensión de las partida» reparadas, 

sufriendo los causantes los pe rju icios á queso a-

patia dé logar .=Da Has, Dar rica i y su anejo 

Lucainena , Al icuo, Bertarique , Canjayar, 

Huecija . Ohanes . Presidio, Fondor), Inst i na-

ción , Abla , «jergal , Otula de Castro, Albox, 

Cantona, Zurgena , Moeael, Ü lu la del rife, 

Chercos , Lijar , Fines , Afmuña, Gador , Cob-

r a r , Benitag!a, Tahal., Velez B lanco , Ve r a , 
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